CECIP/RES. 08 (IX-07)
SUBCOMITÉ DE LEGISLACIÓN PORTUARIA
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS, 

VISTO:

La Propuesta del Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Legislación Portuaria (documento CECIP/doc.45/07); y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 75 (V-07)  la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) aprobó la creación del Subcomité de Legislación Portuaria que está presidido por Panamá, Argentina como vicepresidente, y también integrado por Barbados, Ecuador, República Dominicana, Uruguay y Venezuela;

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 83 (V-07) se aprobó el Plan de Acción 2008-2011 de la CIP, el cual se ejecuta a través del Comité Ejecutivo (CECIP) y sus Subcomités; y

Que es necesario definir el Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Legislación Portuaria,

RESUELVE:

1.
Aprobar el siguiente Plan de Trabajo 2008-2009 de este Subcomité:

a. Recopilar las leyes de puertos, reglamentos y otras disposiciones administrativas de los Estados Miembros, a fin de que sean colocadas en la página web de la CIP. Responsable Panamá.

b. Elaborar los marcos de referencias que deben de tomarse en cuenta para:

· Elaboración de resoluciones o reglamentaciones de dragados.

· Requisitos que las administraciones deben de exigir a las empresas receptoras de desechos.

· Analizar las normas y reglamentos relativos al alije de    sentinas a  la entrada de los buques a puertos.

· Esquemas o lineamientos que deben tener los planes de   seguridad     industrial, contingencias, y de protección.

· Lineamientos para elaborar una Ley de Puertos. 

c. Solicitar a los miembros del Subcomité recomendaciones para posteriores ponencias en el marco de las reuniones del Subcomité.

d. Realizar gestiones para que las instituciones especializadas en materia de legislación portuaria participen en este Subcomité.

2.
Encomendar a la delegación de Panamá quién preside este Subcomité y a la delegación de Argentina, velar por el cumplimiento de esta resolución. 

3.
Instar a los Estados Miembros y particularmente a los miembros de este Subcomité, a colaborar activamente con el desarrollo de las actividades del mismo.

Nota: La  delegación de los Estados Unidos asigna alta prioridad a los temas considerados por la Comisión de Puertos y ha participado activamente en todas las reuniones. Deseamos dejar constancia formal de nuestra disconformidad por la falta de tiempo para revisar la versión en inglés de las resoluciones. La delegación hará el seguimiento de este hecho en las instancias superiores de la OEA para asegurar que el mismo no se repita en las futuras reuniones. 
